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EXPEDIENTE PAS 2025-0-90 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE MOBILIARIO CLÍNICO 
PARA REHABILITACIÓN INFANTO-JUVENIL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios del expediente PAS 2025-0-90, para el contrato de 

suministro, instalación y puesta en funcionamiento de mobiliario clínico para Rehabilitación Infanto-

Juvenil del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato administrativo. Todo ello 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 15 días. 
 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 

El contrato que se promueve tiene por objeto describir las características y las condiciones de 
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de mobiliario clínico de las nuevas salas de 
tratamiento, consultas y áreas de fisioterapia, terapia ocupacional y logopedia, del Servicio de 
Medicina Física y Rehabilitación del Hospital Universitario 12 de Octubre.   

 
El nuevo edificio de Rehabilitación Infanto-Juvenil del Hospital Universitario 12 de Octubre 

está concebido para ofrecer una atención integral, segura y moderna a la población infanto-juvenil 
con patologías neuromotoras, musculoesqueléticas, respiratorias o del desarrollo. Para cumplir con 
estos objetivos asistenciales y docentes, es imprescindible dotar las instalaciones con mobiliario 
clínico especializado que garantice la ergonomía del trabajo terapéutico, la seguridad del paciente 
y la eficiencia de los tratamientos. 
 
Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
 
Por todo ello, se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con los 
precios actuales de mercado, en base a las necesidades planteadas, y de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases 
que se adjunta, a precios de mercado. 
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PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA 
CÉNTIMOS (92.903,80 Euros): (Base imponible: 76.780,00 € - IVA: 16.123,80 €), con cargo al 
Centro de Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 

Anualidad Epígrafe Importe (IVA excluido) Importe IVA Importe Total 

2025 62500 76.780,00 € 16.123,80 € 92.903,80 € 

    
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

     En Madrid, a fecha de firma. 
   EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG 

            
          
 

 

 

     Fdo.: Daniel Santos Beneit 
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